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que se les requiere, indicándoles que si así no lo hicieran,
se les tendrá por desistidos.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Director General,
Leonardo Chaves González.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de febrero de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se modifican las de 6 de octubre de 2000,
31 de marzo de 2003, y 6 de abril de 2004, por
las que se delegaban competencias en el Delegado
Provincial de Málaga.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud de 6 de octubre de 2000, se delegaron competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud de Málaga
para la firma de un Convenio de Cooperación con la Excma.
Diputación de Málaga para la realización de obras nuevas,
ampliación, reforma y conservación en distintos Consultorios
Municipales de su provincia, por un importe de un millón
veintiún mil setecientos veinte euros con cincuenta y ocho
céntimos (1.021.720,58 E), firmándose dicho Convenio con
fecha 21 de diciembre de 2000.

Con fecha 13 de diciembre de 2001, se firma Cláusula
modificativa, incrementándose el importe de la subvención
en ciento sesenta y ocho mil doscientos ochenta y tres euros
con treinta y nueve céntimos (168.283,39 E).

Con fecha 24 de septiembre de 2003, y previa delegación
de competencias de fecha 31 de marzo de 2003, se firmó
una nueva Cláusula Adicional, incrementando el importe de
la Subvención en doscientos treinta y cuatro mil ciento treinta
y un euros con veinte céntimos (234.131,20 E).

Con fecha 28 de junio de 2004, y previa delegación de
competencias de fecha 6 de abril de 2004, se firmó una nueva
Cláusula, incrementando el importe de la Subvención a cua-
troscientos veinte mil treinta y un euros con diecinueve cén-
timos (420.031,19 E).

Para atender a la Liquidación por resolución del contrato
de obras del Centro de Salud de Teba, así como la ampliación
del Centro de Salud de Villanueva de Algaidas y la modificación
del Consultorio de El Valle de Abdalajís, hace necesario el
incremento de la Subvención en trescientos veinte mil euros
(320.000 E), ascendiendo el total de la misma a dos millones
ciento sesenta y cuatro mil ciento sesenta y seis euros con
treinta y seis céntimos (2.164.166,36 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud y se efectúa su convocatoria y en virtud
de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 6 de octubre de 2000,
la Resolución de 31 de marzo de 2003 y la Resolución de
6 de abril de 2004, por las que se delegaron competencias

en el Delegado Provincial de Salud de Málaga para la firma
de un Convenio de Cooperación con la Excma. Diputación
de Málaga para la realización de obras nuevas, ampliación,
reforma y conservación en distintos Consultorios Municipales
de su provincia.

Segundo. La modificación consiste en la ampliación del
importe de la subvención, en la cuantía de trescientos veinte
mil euros (320.000 E), ascendiendo el total de la misma
a dos millones ciento sesenta y cuatro mil ciento sesenta y
seis euros con treinta y seis céntimos (2.164.166,36 E).

Tercero. Delegar en el Delegado Provincial de Salud de
Málaga la competencia para la modificación del Convenio y
sus Cláusulas modificativas, suscrito con la Excma. Diputación
de Málaga.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 27 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 301/2005 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Uno
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Uno de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1-1.ª planta, se ha interpuesto por don Norberto Con-
treras Espinosa recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
301/2005 contra la Resolución de 14 de abril de 2005, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se establece el procedimiento para la adjudicación de
destinos provisionales al personal docente y específicamente
contra lo dispuesto en la base vigésimo séptima, párrafo «in
fine», para el profesorado de Enseñanza Secundaria, de For-
mación Profesional y de Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 29 de mayo de 2006 a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 27 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 391/2005 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, edificio Viapol, por-
tal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por Sindicato Provincial de
Enseñanza de Málaga recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 391/2005 contra la Resolución de 14 de abril de 2005,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por



BOJA núm. 51Sevilla, 16 de marzo 2006 Página núm. 53

la que se establece el procedimiento para la adjudicación de
destinos provisionales al personal docente.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 23 de junio de 2006, a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
resuelve inscribir colectivamente, con carácter gené-
rico, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, nueve bienes inmuebles del Movimiento
Moderno de la provincia de Jaén.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, los de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.2 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
resolver los procedimientos de inscripción genérica en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Las manifestaciones arquitectónicas construidas del
Movimiento Moderno vienen siendo en Andalucía objeto de
una clara línea de trabajo en el ámbito de la protección jurídica.
En ella se insertan procedimientos de catalogación individuales
de edificios y la catalogación genérica colectiva, resuelta en
26 de septiembre de 2001, de «Dieciséis bienes inmuebles
de la Arquitectura del Movimiento Moderno (DOCOMOMO)
situados en distintos puntos de la geografía andaluza».

Nuevos pasos adelante se han dado con la apertura de
procedimientos de catalogación de una serie de edificios racio-
nalistas, representativos de las provincias de Almería, Cádiz,
Córdoba, Granada, Huelva y Málaga, además de los de Jaén
que ahora se inscriben en el Catálogo. Todos ellos fueron iden-
tificados y seleccionados por el grupo de trabajo andaluz de
la organización internacional DOCOMOMO. Con ello, se pro-
fundiza en ese «propósito multiplicador de la sensibilidad públi-

ca hacia una arquitectura tan presente como desconocida»,
como acertadamente se ha afirmado.

La Estación de Autobuses y Hotel Rey Fernando y las
Viviendas Protegidas en Jaén, la Presa del Jándula, el Cine
Tívoli y la Viña Gisbert en Andújar, la antigua Fábrica Tecosa
en La Carolina, Correos y el Mercado en Ubeda y el Poblado
de Miraelrío (Vilches), establecen un rico repertorio de tipo-
logías y de soluciones arquitectónicas, que abren las vías de
la mirada, en clave patrimonial, de la arquitectura giennense
del siglo XX.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 15 de septiembre de 2004 corregida por la Reso-
lución de 8 de noviembre de 2004 (publicada en el BOJA
número 232, de 26 de noviembre de 2004 y corrección de
errores en el BOJA número 238, de 7 de diciembre de 2004)
incoó el procedimiento para la inscripción colectiva, con carác-
ter genérico, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, de nueve bienes inmuebles del Movimiento Moderno
de la provincia de Jaén, al amparo de lo establecido en el
artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

La Resolución de incoación se anunció en el BOJA núme-
ro 32, de 15 de febrero de 2005, a los interesados, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos, que son desconocidos
o habiéndose intentado la notificación, no se pudo practicar.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de audiencia al Ayun-
tamiento y organismos afectados, de informe de institución
consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de
Jaén, con fecha 8 de junio de 2005) y de puesta de manifiesto
a los interesados. A aquellos interesados a los que intentada
la notificación personal no se pudo llevar a efecto, o cuyos
datos se desconocen, se procedió a notificarles dicho trámite
mediante publicación en el BOJA número 207, de 24 de octu-
bre de 2005, y su exposición en los tablones de edictos de
los ayuntamientos de Algeciras, Andújar, Jaén, Linares,
Vélez-Málaga y Vilches.

Con fecha 16 de octubre de 2004 el Ayuntamiento de
Jaén presentó recurso de alzada y la suspensión del acuerdo
recurrido, habiéndose denegado ésta por Orden de la Consejera
de Cultura de 9 de diciembre de 2004 y resuelto, deses-
timándolo, el recurso de alzada por Orden de la Consejera
de Cultura de 21 de diciembre de 2004.

Con fecha 5 de enero de 2005, representantes de las
Comunidades de Propietarios «Grupo 1060 José Antonio»,
«Virgen de la Cabeza» y «La Victoria», presentaron recurso
de alzada y la suspensión del acuerdo recurrido. La solicitud
de suspensión fue denegada en la Orden de la Consejera de
Cultura de 18 de febrero de 2005. El día 30 de marzo siguiente
se recibe nuevo escrito de los citados interesados, calificado
de recurso de alzada, contra la Orden de 18 de febrero. Por
Orden de la Consejera de Cultura de fecha 5 de abril de 2005,
se desestimó el recurso de reposición, planteado como alzada,
el 30 de marzo. La resolución al recurso de alzada de fecha
5 de enero, se produjo con la Orden de la Consejera de Cultura
de 9 de junio de 2005 que lo desestimó.

Durante los trámites de notificación de la incoación,
audiencia y puesta de manifiesto, se recibieron las alegaciones
que constan en el expediente y que fueron respondidas nomi-
nativamente a todos los interesados mediante oficios de la
Delegada Provincial de la Consejería de Cultura en Jaén.

Terminada la instrucción del procedimiento y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción
colectiva, con carácter genérico, en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz de nueve bienes inmuebles del
Movimiento Moderno de la provincia de Jaén.


